




El Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado Nelson Rockefeller tuvo su 

nacimiento oficial en el año de 1992. En mérito al D.S.N N° 39-94-ED, con las 

Especialidades de Educación Inicial, Primaria y Secundaria: Matemática, siendo reinscrita 

por D.S 050-2002-ED, a la fecha, cuenta con más de 3,000 egresados distribuidos del I al 

X Semestres Académicos. 

Formar profesionales en la Educación que promuevan el desarrollo integral de los 

educandos en forma permanente sustentada en una cultura de valores para que se 

desenvuelvan en un mundo globalizado competitivo y productivo, actuando sobre una 

realidad social, respetando su identidad, cuya labor está dirigida a todos los niños, jóvenes 

y adultos de la comunidad a través de líderes docentes y no docentes, con una adecuada 

administración de los recursos económicos y materiales, promoviendo y difundiendo 

valores, cultura, deporte, ciencia y tecnología. 

VISIÓN 

Ser una Institución Superior sólida basada en una Educación de valores, con alumnos 

altamente competitivos y con una sólida formación científica humanística consciente de 

su realidad, mejorando su calidad de vida, desarrollando una culturad de paz y 

democracia, con formadores de avanzada con ética profesional, líderes en su área, capaces 

de competir a todo nivel. 



1. Nombre de la Institución: Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado

“Nelson Rockefeller” 

2. Documentos de Creación: R.M. Nº0325-92 - ED 06/04/92 

3. Documento de Renovación: Reinscripción D.S. Nº 050 - 2002

4. Documento de Revalidación de Carreras Profesionales: R.D de Revalidación Nº

029 - 2018 - MINEDU / DIFOID 21 - 03 - 2018

5. Ubicación geográfica: Distrito de Lima

Provincia de Lima 

Departamento de Lima 

Centro Poblado: Lima Cercado 

Dirección: Avenida 9 de diciembre (ex. Av. paseo colón) 







PRESENTACION 

Estimado estudiante 

Lo felicitamos por su decisión de postular para ser profesional, como pedagógico 

brindamos una formación superior de acuerdo a los nuevos estándares de calidad, acorde 

a las exigencias de la actual era del conocimiento y de la información. 

Nuestra labor pedagógica se encuentra sustentada en la teoría del pensamiento complejo, 

las neurociencias y las tecnologías de la información y la comunicación; con la finalidad 

de formar futuros profesionales de la educación exitosos y comprometidos con el 

desarrollo de su comunidad y del país. 

Contamos con la especialidad de Educación inicial. Tenemos más de 21 años, tenemos 

egresados de 37 promociones. 

Actualmente nos encontramos ubicados en el Centro de Lima atendiendo en la Av. 9 de 

diciembre 378 cercado (ex - paseo colón), como sede central. 

Contacto: 

secretaria@educadoressinfronteras.com 

Nelson_rockefeller2000@hotmail.com 

Páginas Web 

https://educadoressinfronteras.com/ 

http://nelsonrockefeller.edu.pe/ 

Telefono (01) 330 2642 

Agradecemos su confianza 

La Dirección. 

mailto:secretaria@educadoressinfronteras.com
mailto:Nelson_rockefeller2000@hotmail.com
https://educadoressinfronteras.com/
http://nelsonrockefeller.edu.pe/


MODALIDAD DEL EXAMEN VIRTUAL DE 

ADMISION 

El examen consta de tres etapas, cada etapa tiene su respecto puntaje que es acumulativo 

y se suman para obtener su nota final. 

ETAPA 1 

El examen escrito que se rinde de manera virtual, a través de la plataforma zoom y la 

plataforma Institucional, con la veeduria del Ministerio de Educación y DRELM, sirve 

para medir sus conocimientos y cultura general. 

ETAPA 2 

La entrevista personal se rinde con cámara y audio prendido a través la plaforma 

zoom tiene la intención de conocer su vocación de los docentes en Educación Inicial. 

ETAPA 3 

Dinámica Individual, que se realiza a través de la cámara zoom, consiste en una actuación 

o destreza de acuerdo a la situación que le presenta por el entrevistador, dentrode ello

podrían presentar una canción infantil con su respectiva dramatización, o un teatrín 

pequeño acerca de un tema para niños. 

RECURSOS NECESARIOS 

• Conectividad a Internet

• Cámara Web

• Computadora o Laptop

En el protocolo Institucional podrán encontrar más detalles sobre el examen de 

admisión virtual 2022 -2, lo pueden descargar de la página Web o se los proporcionara la

institución. 



La carrera de Educación Inicial del Instituto de Educación Superior Pedagógico Privado 

“Nelson Rockefeller” forma Docentes capacitados para brindar una atención integral al 

niño de 0(cero) a 06(seis) años de edad, trabajando integralmente con los Padres de 

Familia dentro del proceso de Desarrollo biopsicosocial del niño. 

Atendiendo Integralmente a los requerimientos, necesidades y brindando un tratamiento 

específico, porque estos primeros años son decisivos dentro del proceso de maduración y 

desarrollo del Niño. 



REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN 

1. FINALIDAD

Establecer pautas, procedimientos, criterios, exigencias y etapas del

proceso de admisión al Instituto De Educación Superior Pedagógico

Privado “Nelson Rockefeller”, para la carrera profesional de Educación

Inicial del año académico 2022-2.

2. JUSTIFICACIÓN

El presente Reglamento tiene como propósito regular, efectivizar y

garantizar el proceso de ingreso de los postulantes a la carrera profesional de

Educación Inicial d el IESPPNR en mérito a sus actitudes, aptitudes e

intereses vocacionales, de acuerdo con el Reglamento Institucional del

Instituto De Educación Superior Pedagógico Privado “Nelson Rockefeller”

y demás disposiciones vigentes.

El proceso de admisión mejora la calidad de la selección de postulantes a

la profesión docente para asegurar un mejor servicio educativo dentro de

los fines y políticas del IESPPNR.

3. OBJETIVOS

3.1. Normar la organización y ejecución del proceso de ingreso de

postulantes al a carrera profesional de Educación Inicial en el 
IESPPNR, para el año académico 2022-2.

3.2. Garantizar la admisión de los postulantes de acuerdo a criterios 

establecidos y en función de las metas aprobadas por niveles y 

especialidades. 

3.3. Determinar las competencias y responsabilidades de las unidades 

orgánicas conformantes de la organización institucional, que 

intervienen en el proceso de admisión. 

4. BASE LEGAL

4.1. Ley N° 28044: Ley General de Educación – Undécima Disposición
Complementaria y su modificatoria, Ley N° 28329. 

4.2. Ley Nª 30220, Ley universitaria. 

4.3. R.M. Nº 1235-84-ED: Aprueba el Convenio establecido entre la 

Congregación de Religiosas del Sagrado Corazón y el Ministerio de 

Educación. 

4.4. Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y 

de la Carrera Pública de sus Docentes. 

4.5. Resolución de Secretaría General N°030–2017–MINEDU, Norma y 

orientaciones para la determinación de vacantes para el examen de 

admisión en Instituciones de Formación Inicial Docente y su 



modificatoria Resolución Ministerial N° 118- 2018-MINEDU. 

5. DISPOSICIONES GENERALES

5.1. ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO

La planificación, organización, ejecución y evaluación del proceso de 

admisión al Instituto De Educación Superior Pedagógico Privado 

“Nelson Rockefeller” Carrera profesional de Educación Inicial, está a 

cargo del Equipo Técnico, con funciones implícitas al cargo de cada 

uno de sus miembros, establecidas en el marco de la Ley Universitaria 

Nº 30220, Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, Resolución de 

Secretaría General N°030–2017–MINEDU, Norma y orientaciones 

para la determinación de vacantes para el examen de admisión en 

Instituciones de Formación Inicial Docente y su modificatoria 

Resolución Ministerial N° 118-2018-MINEDU y las que se fijen en 

el presente reglamento. 

6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

6.1. ADMISIÓN

6.1.1. El ingreso la carrera profesional de Educación Inicial del IESPPNR

se realiza mediante Concurso Público Ingreso Ordinario para los 

estudiantes que hayan concluido satisfactoriamente la educación 

secundaria y cumplan con los requisitos establecidos en el 

presente reglamento. 
6.1.2. El Ingreso Ordinario considera: 

a) EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS: prueba de la

competencia de Comunicación, prueba de la competencia de

Matemática y prueba de Cultura General

b) EVALUACION DIAGNOSTICA VOCACIONAL (Entrevista y

Dinámica Individual).

6.2. INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES 

6.2.1. Para la inscripción al Concurso Público se requiere los siguientes 

documentos: 
a) Ficha de inscripción, llenada y firmada por el postulante.

b) Certificado oficial de estudios de educación secundaria
completa.

c) Copia simple del documento nacional de identidad (DNI).

d) Dos fotografías recientes e iguales, tamaño carné, de frente, a

color y en fondo blanco.
e) Comprobante de pago del derecho de inscripción.

6.2.2 Cumplidos los requisitos y exigencias de inscripción, se hará 

entrega al postulante de la credencial de inscripción, con fotografía, datos 

personales, código de registro, modalidad y Programa de Estudios alque se 

presenta. 

6.2.3 Los postulantes que alcancen las vacantes asignadas, presentan 

para efecto de matrícula su expediente en la fecha y plazo que fija el 

cronograma e incorporan los siguientes documentos: 

• Partida de nacimiento original.



• Comprobante de pago del derecho de matrícula.

6.3. METAS DE INGRESANTES 

6.3.1. Para el Año Académico 2022-2, las metas de
ingresantes establecidas de acuerdo a los Programas de Estudios del 
Currículo Básico de Formación Inicial Docente del IESPPNR.
6.3.2. No se abrirá un Programa de Estudios con menos de 50 estudiantes. 

6.4. CRONOGRAMA 

Pre - Inscripciones para el examen admisión 15 de Julio al 15 de Septiembre 
2022-2

Inscripción de postulantes en el Sistema SIA de 

DIFOID - Ministerio de Educación 
22 de Agosto al 22 de Septiembre
2022-2

Aplicación de simulacro de PRUEBA ESCRITA Sabado 17 de Septiembre 2022-2

Aplicación de la PRUEBA ESCRITA, 

EVALUACION DIAGNOSTICA 

VOCACIONAL (Entrevista y Dinámica 

Individual) postulantes por modalidad ORDINARIO 

Sabado 24 Septiembre 2022-2

Resultados de los ingresantes Miércoles 28 de Septiembre 2022-2

7. FINANCIAMIENTO

Las modalidades de admisión se financian con los aportes por derecho

de inscripción de los postulantes.

El monto establecido para la inscripción en el Concurso Público del año

2022-2 es por Inscripción para Postulantes procedentes de Instituciones

Educativas Estatales y Particulares de S/ 100.00

8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

8.1. El Sistema de Admisión es procesado en sus etapas de inscripción

de postulantes, registro de evaluaciones y publicación de resultados. 

8.2. La comunicación e información en torno al Concurso de 

Admisión y su convocatoria, se ofrece y consolida en el prospecto 

de admisión, que contempla Perfil Institucional, Programas de 

Estudio, modalidades, requisitos, cronograma de inscripción y 

evaluaciones, Áreas del Conocimiento exigidas, así como Grado 

Académico y Título Profesional que se confieren. Igualmente se 

emplea como medios de difusión la página 

http://www.nelsonrockefeller.edu.pe/ y los que el Consejo Directivo 

del IESPPNR determine. 

8.3. Las situaciones no contempladas en el presente Reglamento serán 

resueltas por la Dirección General del IESPPNR, en coordinación con 

la Comisión Central de Admisión, y en conocimiento del Consejo 

Directivo Institucional. 

8.4. El presente Reglamento entra en vigencia, previa aprobación del 
Consejo Directivo del IESPPNR. 

http://www.nelsonrockefeller.edu.pe/
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